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1. ATENCIÓN DE REPORTES ANTE CASOS 
DE FAUNA SILVESTRE EN ÁMBITOS 

URBANOS



Casuística en Lima Metropolitana
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Casuística en Lima Metropolitana



¿Qué debemos hacer?

El SERFOR, como punto focal nacional, recibe
y canaliza las denuncias vinculadas a
infracciones y delitos en materia de fauna
silvestre, realizando el seguimiento
correspondiente.

WHATSAPP 947588269

Punto focal

Art. 180° RGFS
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¿Qué podemos hacer?
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¿Qué podemos hacer?

- Campañas de sensibilización

- Identificación de zonas habitadas por fauna silvestre

- Adecuado manejo de residuos sólidos

- Correcto mantenimiento de parques y jardines



¿Qué materiales puedo usar?
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¿Qué materiales puedo usar?



2. INFRACCIONES EN 
MATERIA DE FAUNA 

SILVESTRE



Infracciones

Numeral Infracción Calificación

6 Usar aves de presa no registradas ante la ARFFS para el control biológico. Leve

18
Mantener o transportar especímenes vivos de fauna silvestre en instalaciones que no 

reúnan las condiciones técnicas y/o sanitarias adecuadas.
Grave

21

Cazar, capturar o colectar recursos de fauna silvestre, sin contar con

la autorización correspondiente, a excepción de los aprovechados por

subsistencia

Muy grave

22

Comprar, ofrecer para la venta, vender, transformar, almacenar, exportar,

importar y/o poseer especímenes, productos y/o subproductos de fauna

silvestre de origen ilegal.

Muy grave

23
Exportar, importar o reexportar especímenes, productos o subproductos de

fauna silvestre sin contar con el permiso correspondiente.
Muy grave

24
Transportar especímenes, productos o sub productos de fauna silvestre, sin

portar los documentos que amparen su movilización.
Muy grave

25
Usar o presentar documentos falsos o adulterados en las acciones de

supervisión, fiscalización o control.
Muy grave



3. FAUNA SILVESTRE EN ÁMBITOS 
URBANOS





Paloma doméstica (Columba livia)

Tortola o Cuculi (Zenaida meloda)



Tórtola orejuda (Zenaida auriculata)

Tortolita peruana (Columbina cruziana)



Guardacaballo (Crotophaga sulcirostris)

Gorrión americano (Zonotrichia capensis)



Gallinazo negro (Coragyps atratus)

Huerequeque (Burhinus superciliaris)



Piquero

(Sula variegata) 

En peligro

Gaviota peruana

(Larus belcheri) 

No amenazada



Aratinga weddelli

Loro cabeza negra
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